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RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N." O68.2O25-GM/MPA.C.

Anta, 10 de abril de2O25

EL GERENTE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VISTOS:

La Opinión Legal N. "0158-2025-GAL-MPA, de la Gerencia de Asesoría Legal, Informe N." 060-2025-
IVP/GG-EEAC; del Gerente General de IVP, Informe N." 040-2025-IVP/JO-RSBG, del Jefe de
Operaciones IVP de Anta; y;

Que, de conformidad con 1o establecido por el ArtÍculo 194' de la Constitución Política del Perú,
modificado por la ley reforma constitucional N." 3O305 - Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Las municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley.
La estructura orgánica del Gobierno Local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo
y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala la
L*y;

Ej tes
indica:

exclusi
el Políticas N

nacional de desarrollo rural y la estrategia nacional de se alimentaria. Estas transferencias
están conformadas por (...). b) transferencias para Infraestructura Vial-Programa de Mantenimiento
Rutinario de caminos vecinales de PROVIAS DESCENTRALIZADO a cargo del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones";

Que, el Decreto Supremo N.' 034-2008-MTC, define las pautas de normas técnicas de diseño,
construcción y mantenimiento de carreteras, caminos y vías urbanas, entre otro, sobre el particular,
el numeral 4.2, del artículo 4 del Decreto Supremo N" 034-2008-MTC, modificado por la Primera
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N" 015-2024-MTC precisa el numeral
4.2 Las autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, de conformidad con los
niveles de gobierno que corresponde a la organízación del Estado, son las siguientes:(...) c) Los
Gobiernos Locales, a través de las municipalidades provinciales y distritales, a cargo de la gestión de
1a infraestructura de la Red Vial Provincial, así como de la Red Vial Urbana y los caminos rurales de
su competencia no considerados en el Sistema Nacional de Carreteras, respectivamente." y el articulo
5 indica: "Las autoridades competentes, establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento, pueden
delegarse entre sí mediante convenios, la gestión de tramos o elementos de la infraestructura de la
red vial de su competencia";
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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 20 del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N." 27972, textualmente
expresal "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente
Municipal", quien desempeña el cargo con arreglo a 1o dispuesto en la Ley Orgánica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones y el Manual de Organización y Funciones
de la Municipalidad Provincial de Anra;

Que, el articulo II del TÍtulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modificada
mediante Ley N.'31433, que establece: Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico, del mismo cuerpo normativo el artículo
VIII Aplicación de ias leyes Generales y Políticas y Planes Nacionales señala: Los Gobiernos Locales
están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución
Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Publico; así como a las normas
técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos detr Estado que
por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones
específicas municipales se cumplen en afinonía con ]as políticas y planes nacionales, regionales y
locales de desarrollot
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especificas aprobadas por los sectores, para la formulación y evaluación de los proyectos de inversión
cuyos objetivos estén directamente ünculados con las competencias de la entidad o empresa pública
a la que pertenece la UF.2.Elaborar los expedientes técnicos y los estudios de pre inversión con el fin
de sustentar la concepción técnica, económica y el dimensionamiento de los proyectos de inversión,

Que Mediante Resolución Directoral N.' 014-2025-MTC/21, aprueba la modificación de la Directiva
N.. 00i-2024-MTCl2l "PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SEGUTMIENTO DE LAS
ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE COMPE"TENCIA DE LAS
UNIDADES EJECUTORAS CON RECURSOS ASIGNADOS POR EL MEF Y GESTIONADOS O
FINANCIADOS POR EL MTC-PVD". En su numeral 6.2. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL
MANTENIMIENTO EN VÍAS VECINALES CON RECURSOS CONDICIONADOS, SEñAIA:

En eI monitoreo g seguimiento a la ejecución del mantenimiento nttinario g periódico con
recursos condicionados, PW reuisa las solicitttdes de tramite remitidos por cada Unidad
Ejecutora, segúntipo de recLlrso, conlafinalidad de monitorear el auance de cadauna de
las interuenciones.

Que, asimismo, literal d) en el numeral 6.2.L.2 establece resolución o documento equivalente que
apruebe el expediente o documento técnico de mantenimiento vial;

Que, la frgura jurídica de la elaboración de expediente técnicos por parte del INVIERTE.PE, establecido
en el Decreto Legislativo N.'1252, por el cual se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE) como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de
orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la afectiva prestación de
servicios y la proüsión de la infraéstructura necesaria para el desarrolü del país, y su Réglamento del
Decreto Legislativo N."1252, aprobado por Decreto Supremo N.'284-2018-EF, que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, señala taxativamente su Artículo 12,
numeral 12.3.- que establece las funciones de la UF: (...) l.Aplicar los contenidos, las metodologías y
los parámetros de formulación y evaluación aprobados por la DGPMI, así como las metodologÍas

N."095-2024-MTCl2l convenio de Gestión para la ejecución del
entre Provias Descentralizado y la Municipalidad

el Proyecto Especial de Infraestructura
de

aprobación de

28 d9..marrc de 2025, el Jefe de
para su Aprobación el

VECINAL "EMP.PE-3S
asciende a S/37,886.00

soles, concluye que cumple con el contenido establecido en el (Gestión de mantenimiento);

Que mediante Informe N." O6O-2025-IVP/GG-EEAC de fecha 31 dernarzo de2025, el Gerente General
del IVP Anta Ing. Edson Enrique ltlvarez Coaila, solicita resolución de aprobación de EXPEDIENTE
TECNICO PARA MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP.PE.3S (PUCYURA) -
EMP- CU-1255 (D.V MATERO)", con un monto de mantenimiento rutinario 5134,442.OO y gasto
operativos 513,444.0O asciendo un monto total de presupuesto de S/37,886.00so1es, conforme se
tiene en el PIA-2O25, con un plazo de ejecución de 24O días calendarios, a fin de poder iniciar con los
requerimientos para los procesos de selección del mantenimiento rutinario de las vías vecinales de la
Provincia de Anta, mediante el cual OTORGA LA CONFORMIDAD de la aprobación del expediente;

Que, mediante Opinión Legal N.'0158-2025-GAL-MPA de fecha 10 de abril de 2025, el Gerente de
Asesoría Legal - Abg. Maynor Favio Sotelo Taboada, emite opinión legal señalando la procedencia de
la Aprobación de Expediente Técnico para MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL
'EMP.PE-3S (PUCYURA) - EMP- CU-1255 (D.V MATERO)', monto de mantenimiento rutinario
S/34,442.OO y gasto operativos S/3,444-OO asciendo un monto total de presupuesto de S/37,886.00
soles, con un plazo de ejecución de24O dÍas calendarios;
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Por estas eonsideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de

Municipalidades y en cumplimiento de la delegación de atribuciones, facultades y obligaciones
encomendadas mediante Resolución de Alcaldía N." 017-2025-A-MPA-C, referido a la delegaciones de
facultades a nombre de Gerencia Municipal y que la presente resolución se ampara en el Principio de
Conltanza y Presunción de Veracidad, ya que se emite en merito a los informes y documentos
invocados en la partes considerativa de la misma y contando con el visto bueno del Gerente General
IVP Anta, y Gerencia de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMTRO. - APROBAR EL EXPEDIENTE TÉJCNICO PARA MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VEICINAL «EMP.PE-3S (PUCYURA)- EMP- CU-1255 (D.V MATERO)" con
un monto de mantenimiento rutinaio 5134,442.0O y gasto operativos S/3,444.OO asciendo un monto
total de presupuesto de 5/37,886.00 soles (Treinta y §iete Mil Ochocicntos Ochenta y Seis con
OO/ f OO Soles) con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendarios, Según detalle
siguiente:

, au,l:53

ARTICULO SEGÚNDO. -ENCARGAR a la Gerencia General del Instituto Vial
cumplimiento pleno de lo resuelto.

a

ART'TICULO TERCERO. - NOTIFIQUESE con la
Provincial Anta y demás órganos estructurales para

Resolución Gerencial en el portal
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